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_______________________________________________________________ 
Calle 8 No. 5-29 Edificio Caicedo de Cali 
Teléfono: 8803552 Celular. 3006940213 
Cali (valle) 

 
Señor(a): 
JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
E.                   S.                  D. 
 
PROCESO:              EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:      DAVID MUÑOZ RAMIREZ 
DEMANDADOS:     BASE NACIONAL DE CREDITO  
RADICACION:         2023 – 569 
 
REF/ CONTESTACION DE LA DEMANDA 
  
Se dirige a usted señor Juez, el doctor RICHARD SIMON QUINTERO VILLAMIZAR, mayor 
de edad y vecino de Cali, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 6.135.439 de Cali, 
Abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 340.383 del C. S. de la J.; actuando como 
Apoderado Judicial de la empresa BASE NACIONAL DE CREDITO, Nit. 901350089 – 4 
representada legalmente por el señor CARLOS HERNANDO MOLINA CHAVEZ, identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 16.988.609 de candelaria, mediante poder otorgado, 
estando dentro de los términos legales, me permito dar contestación a las pretensiones 
presentadas por el demandante el señor DAVID MUÑOZ RAMIREZ, en los siguientes 
términos: 
 

A LAS PRETENSIONES 
 
Señor (a) Juez a través del presente escrito le manifiesto que me opongo a cada una de las 
pretensiones formulada en la presente demanda, por no estar ajustadas al título valor base 
de la demanda, de acuerdo a la excepciones merito que formulare. 
 
 

EXCEPCIONES  
 

FALTA DE LEGITIMACIÓN DE LA PARTE ACTIVA. 
 
Señor Juez propongo la siguiente excepción de merito, en vista de los cheques No. 
LN956137,  LN956136, LN956135, le fueron girados a favor de la señora MARTHA CECILIA 
GONZALEZ, producto de la participación que se le brindo por parte de la empresa BASE 
NACIONAL DE CREDITO, y de la cual se suscribieron distintos contrato de colocación y 
participación, (ANEXOS) en el entendió de que la señora MARTHA CECILIA GONZALEZ, 
hace parte de la empresa BASE NACIOANL DE CREDITO, ya que con su actuar y 
disposición, la suscrita se convirtió en una socia capitalista, compartiendo tanto ganancias 
como perdidas. 
 
El demandante el señor DAVID MUÑOZ RAMIREZ, compañero sentimental de la señora 
MARTHA CECILIA GONZELEZ, tiene conocimiento de los contratos de colocación y 
participación que suscribió su compañera sentimental la señora MARTHA CECILIA 
GONZALEZ, en dichos contratos se estipularon varias clausulas, que vincula el negocio 
jurídico (contrato de colocación) con  los títulos valores (cheques),  por tal motivo no es 
posible contractualmente, trasladar la obligación bajo la figura del endoso, ya que los 
cheques que se giraron como garantía son el resultado de la ejecución del contrato de 
colocación y participación, siendo el titular de los negocios jurídicos la señora MARTHA 
CECILIA GONZALEZ. 
 
Requerir el pago de los cheques que entrego la empresa BASE NACIONAL DE CREDITO, a 
través de una persona distinta a la titular la señora MARTHA CECILIA GONZALEZ, es 
violentar el principio jurídico de que el contrato es ley para las partes.  
 
Como se puede apreciar señor Juez, en el contrato de colocación y participación en su 
clausula cuarta, GARANTIA, la empresa entrego los cheques como sustento del negocio 
jurídico, por tal motivo no se puede apreciar los cheques individualmente, sin tener en cuenta 
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la relación subyacente (los contratos) que dio origen a los títulos valores que se reclaman en 
este recinto judicial. 
 
De tal manera que se viable la presente excepción señor Juez, ya que la demanda debió ser 
presentada por la titular del negocio jurídico una vez agotados todos los requerimiento de la 
clausula Novena del contrato de colocación. 
 
                  

EXCEPCIÓN DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 
 
 
Señor Juez, en vista de que la señora MARTHA CECILIA GONZALEZ, a través de los 
contratos de colocación y participación que suscribió con la empresa BASE NACIONAL DE 
CREDITO,  funge como socio capitalista, la misma deberá ceñirse a lo dispuesto en los 
artículos  451, 452, 453, 454, 456 del Código de Comercio1, por tal motivo requerir el pago de 
los dineros que fueron entregado como participación a la empresa BASE NACIONAL DE 
CREDITO, sin el procedimiento enmarcado en el articulado descrito, no es procedente, ya 
que dicha actuación es contraria a la ley, en el entendido de que la señora MARTHA 
CECILIA GONZALEZ, debe de compartir tanto ganancias, como perdidas. 
 
Tal postura es lógica señor Juez, en el evento de que el negocio jurídico que se suscribió con 
la señora MARTHA CECILIA GONZALEZ, no fue un contrato de mutuo, sino un contrato de 
colocación y participación, por lo cual no estaría facultada para iniciar el presente proceso 
ejecutivo, y máxime cuando el negocio jurídico que celebro la señora Martha Cecilia 
González, tiene como consecuencia de que en el momento de que la empresa atraviese una 
crisis económica, los socios compartan las perdidas del negocio, ya que no solo existe para 
devengar ganancias, sino que también para compartir las perdidas.   
        
 

DE LAS PRUEBAS 
 

 

1. INTERROGATORIO: 

 
Le ruego señor Juez, se sirva llamar a interrogatorio de parte que formulare al señor DAVID 
MUÑOZ RAMIREZ, en base a los hechos expuesto en la presente demanda y quien puede 
ser ubicada en la dirección que aparece incorporada en el acápite de notificación de la 
demanda propuesta por la misma.  
 
Le ruego señor Juez, se sirva llamar a interrogatorio de parte que formulare al demandado la 
señora MARTHA CECILIA GONZALEZ, en base a los hechos expuesto en la presente 
demanda y quien puede ser ubicada en la dirección que aparece incorporada en el acápite de 
notificación de la demanda propuesta por la misma.  
 

2. TESTIMONIALES  

 
Le ruego señor Juez, se sirva llamar a testimonio al representante legalmente de la empresa 
BASE NACIONAL DE CREDITO,  el señor CARLOS HERNANDO MOLINA CHAVEZ, en 
base a los hechos expuesto en la presente demanda y quien puede ser ubicada en la 
dirección que aparece incorporada en el acápite de notificación de la demanda propuesta por 
la misma. 
 

3. DOCUMENTALES 

 
Sírvase señor Juez, tener como prueba documentales los siguientes  
 

 contratos de colocación y participación  

                                            
1
 SECCION III – REPARTO DE UTILIDADES 
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 anexo – otro si del contrato de colocación y participación. 

  

NOTIFICACION 
 

El suscrito recibire notificación en la calle 8 No. 5 – 29 d la ciudad de Santiago de 
Cali, o la dirección de correo electrónico richardsimonquintero@hotmail.com 
 
 
 

Del Señor Juez 

 

Atentamente, 

 

 
___________________________________ 

Dr. Richard Simón Quintero Villamizar 

C.C. Nº 6.135.439 de Cali (Valle) 

T.P. Nº 340.383 del C.S.J. 
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